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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
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SESIÓN ORDINARIA
CT/023/2024

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día  Doce de
Diciembre  del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director
de Asuntos Jui'ídicos y Mtro.  Mario de Jesús Cerino  Madrigal, Secretario Técnico; en su calidad de
Presidente y Secretario,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,

para  efectos  de  analizar  la  clasificación   de  la  información  y  elaboración  de  versión   pública  de  los
documentos  que  mediante  oficio  DAC/0916/2024,  remite  la  Dirección  de Atención  Ciudadana,  para
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvll de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis y valoración de la documental presentada por el Titular de la Dirección de Atención

Ciudadana, mediante oficio DAC/0916/2024.
5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información  en versión  pública de la

documental presentada por la Dirección de Atención Ciudadana, bajo su resguardo.
6.   Asuntos generales,
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -  Para desahogar el primer punto del orden del día,  se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos y  Mtro.  Mario de Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario
Técnico; en su calidad de Presidente y Secretario,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento  de  Centro .------ ~ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  Doce  de  Diciembre  del  año  dos  mil
veinticuatro,  se declara instalada la Sesión  Ordinaria de este Comité de Transparencia .----------------------

3.-  Lectura  y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -  A continuación,  el  secretario  procede  a  la
lectura del orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por mayoría .--------

4.-  Análisis  y  valoración  de  la  documental  presentada  por  el  Titular  de  la  Dirección  de Atención
Ciudadana, mediante oficio DAC/0916/2024. En desahogo de este punto del orden del día, se procedió
al  análisis y valoración  de la documental  remitida por el Titular de la dependencia mencionada .--------------
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5.-  Discusión y aprobación  de la clasificación  en versión  pública de la documental  presentada  por
la  Dirección  de Atención  Ciudadana,  bajo  su  resguardo .---------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través del  oficio  número  DAC/0916/2024,  el titular de  la  Dirección  de Atención  Ciudadana,
envió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, "Convenio Específico para
Gastos  Operativos  de   la  Base  de  Socorro  de  la  Cruz  Roja  Mexicana  en  el  Municipio  de  Centro,
Tabasco";  de fecha  al   10  de  Enero   de 2024  (Enero-Septiembre-2024) y  17  de  Octubre de  2024
(Octubre-Diciembre  2024)",  lo  anterior  para efectos  de que  previo  análisis y  valoración  del  Comité  de
Transparenc.ia,   se   pronuncie   respecto   a  la  clasificación   y   elaboración   en   versión   pública  de  dicha
documental,   la  cual   contiene  datos   susceptibles  de   ser  clasificados  como  confidenciales,   para  su
publicación  en  el  Portal  de  Transparencia del  H.  Ayuntamiento  de  Centro .--------------------------------------------

DOS.-En consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/1170/2024,  solicitó  la  .intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis  de  la documental  señalada en  el  punto  que antecede,  se  proceda en términos  de  lo  previsto en
los  artículos  43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,
47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,

y  se  pronuncie  respecto de su  clasif.icación y elaborac'ión  en versión  pública .----------.---------.-------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 43,  44 fracción  1 y 11  de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformac.ión  Pública,  47,  48,  fracc.iones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado  de Tabasco,  este  Comité de Transparencia,  es  competente  para conocer y  resolver
en   cuanto   a   la   clas.ificación   de   la   informac.ión   y   elaboración   en   versión   pública,   a   petición   de   la
Coordinadora  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información suscept.ible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información referente a los
"convenios"   contiene   información   de   acceso   público   y   confidencial   de   la   cual   no   se   cuenta   con

autorización  de  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla  pública.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado,

procede a Confirmar la clasificación de las documentales proporcíonadas  por la Dirección de Atención
Ciudadana,  descr.ita en el antecedente de la presente acta para quedar de la manera siguiente:  ------------

``Convenio Específico para Gastos Operativos de la Base de Socorro de la Cruz Roja Mexicana

en el Municipio de Centro, Tabasco"; de fecha al 10 de Enero de 2024 (Enero-Septiembre-2024)
y 17 de Octubre de 2024 (Octubre-Diciembre 2024)"

PERMISO/FECHA DATOS CONFIDENCIALES

Conven io Específico      para      Gastos

/   Domicilio de Personas Física.
/   La Firma y Rubrica de Personas Física/NombredePersonaFísica

Operativos de la  Base de Socorro de la /   No. de Folio de la Credencial de Elector
Cruz  Roja  Mexicana  en  el  Municipio  de v'   Número Telefónico Fijo y/o Celular (Persona Física)
Centro,   Tabasco;   de   fecha   al   10   de /   Código postal
Enero de 2024    (Enero-Septiembre- /   Correo Electrónico de Persona Física
2024) /   Cuenta Bancaíia y/ Clabe lnterbancaria



:;:--;;:ÍÍ-:,:=

H. AyuNTAMIENTO CONSTrrucIONAI
DE CENTEto 2024-2027

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024:   Año de Felipe Carril/o Puerto,

Benemérito del  Prole{ariado,  F?evo/ucionario y
Defensor del Mayab".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Convenio      Específico      para      Gastos
Operativos de la  Base de Socorro de  la
Cruz  Roja  Mexicana  en  el  Municipio  de
Centro, Tabasco; 17 de Octubre de 2024
(Octubre-Diciembre 2024)

/   Domicilio de Personas Fi'sica.
/   La Firma y Rubrica de Personas Física
/   Nombre de Persona FÍsica
/   No. de Folio de la Credencial de Elector
/   Número Telefónico Fijo y/o Celular (Persona Física)
/   Código postal
v'   Correo Electrónico de Persona Fi'sica

Cuenta Bancaria y/ Clabe lnterbancaria

Documento al cual se le deberá proteger los datos confidenciales contenidos en el mismo, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas
al  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos
Personales,  que se citan a continuación:

• Domicilio de Personas Física.  -Que,  en  las  Resoluciones,  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18 emitidas

por la lNAl señaló que el domicilio,  al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física,
constituye  un  dato  personal  y,  por  ende,  confidencial,  ya  que  su  difusión  podría  afectar  la esfera

privada de  la  misma.  Por  consiguiente,  dicha  información  se  considera  confidencial,  en  virtud  de
tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos
del artículo  113,  fracción  1,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
en  relación  con  el Trigésimo  Noveno  de  los  "Lineamientos generales  en  materia de  clasificación  y
desclasificación de la información, asi' como para la elaboración de versiones públicas", y solo podrá
otorgarse  mediante  el  consentimiento  expreso  de  su  titular,  por  lo  que  debe  ser  protegido  con
fundamento  en  los  artículos  116  primer  Párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública .------ | ----------------------------------------------------------------

•La  Firma  y  Rubrica  de  Personas  Física.  -En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA   1780/18
emitidas  por la  lNAl  señaló  que  la firma es considerada como  un  atributo  de  la  personalidad  de  los
individuos,  en  virtud  de  que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a  una  persona,  por  lo  que  se
considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su
titular,  es  información  clasificada  como  confidencial  conforme  al  artículo   113,  fracción  1  de  la  Ley
Federal  de Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública .----------------------- r ------ ~~--i .-------------- ~--~--

• Nombre de Persona  FÍsica.  -  El  nombre es un  atributo de la personalidad,  esto es  la manifestación
del  derecho  a la identidad y  razón  que  por sí misma permite identificar a  una  persona física,  por lo

que debe evitarse su  revelación  por no  ser objeto o  parte de  las  actuacíones en  que se encuentra
inserto,  por lo que su  protección  resulta necesaria con fundamento en el artículo  116 primer párrafo
de  la  LGTAIP  y  124  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco.--------------------------------------------------------------------.------------------------------------------------------------

• No.  de  Folio de la Credencial de Elector.-En su  Resolución  RRA 1024/16,  el  lNAl  determinó que
la credencial para votar contiene diversa información que,  en su conjunto, configura el concepto de
dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al estar
referida a personas fi'sicas identificadas, tales como:  nombre, firma, sexo, edad, fotografía, huella
dactilar, domicilio, clave de elector, número de OCR, localidad, sección, año de registro, año de
emisión,  fecha  de vigencia  y  los  espacios  necesarios  para  marcar el  año  y elección.  En  este
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sentido,  se  estima  procedente  la  clasificac.ión  de  los  datos  contenidos  en  la  credencial  para  votar
referidos  por  parte  del  sujeto  obligado .---------------------------------------------------------------------------------------

• Número Telefónico Fijo y/o Celular (Persona Física). -En la Resolución  RDA  1609/16 emitida por
el  lNAl  se  estableció  que  el  número  de teléfono  se  refiere  al  dato  numérico  para  la  prestación  del
servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona,  atento a una
concesión   del   Estado  y  que  corresponde  al   uso  en  forma  particular,   personal  y  privada,   con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas,
incluidas  autoridades  o  prestadores  de  servicio.   El   número  telefónico,   tendrá  carácter  de  dato

personal,  cuando a través de éste  sea posible identificar o  hacer identificable al titular o  usuario del
mismo,  cuando  hubiere  sido  entregada  a  los  sujetos  obligados  para  un  determinado  propósito  o
hubieren sido obtenidos en ejercicio de sus funciones, análisis que resulta aplicable al presente caso.

•Código   Postal.-Es   la  composición   de   cinco   dígitos,   los   dos   primeros   identifican   la  entidad
federativa,  o parte de la misma,  o bien la división administrativa (Delegación) en la Ciudad de México;
este adosado a la dirección sirve para facilitar y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo

para  que  se  ubique  el  domicilio  del  destinatario,  motivo  por el  que  se  considera  un  dato  personal
asociado al  derecho a la intimidad y la v.ida privada de las personas,  por lo que debe ser protegido
con fundamento en el  artículo  116  pr.imer párrafo de la LGTAIP y  124 de la Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco .-------------------------------------------------------------

• Correo  Electrónico de Persona  Física.  -Que el  lNAl estableció en  la Resolución  1609/16,  que el
correo  electrónico  de  alguien  que  no  es  servidor  público  o  bien  siéndolo  de  aquella  cuenta  de
correo electrónico para su  uso en el ejercicio de las funciones o atribuciones conferidas, que en su
caso,  así  haya  dispuesto  la  .institución  pública  en  que  presta  servicios,  en  los  casos  en  que  la
identificación de la cuenta misma contenga de forma involuntaria o voluntaria información acerca de
su titular,  como son  nombre y apellidos,  fecha de nacimiento,  país de residencia debe considerarse
dicha cuenta como dato personal.  No obstante,  si por ejemplo,  la dirección de correo electrón.ico no
tuviera insertos datos relacionados con la persona t.itular de la cuenta, sino que meramente se tratase
de una denominación abstracta o de una simple combinación alfanumérica sin significado alguno,  si
bien,  podría llegarse a pensar que  no  se trata de  un  dato  de  carácter personal,  habría que analizar
si  la  misma  se  utiliza  en  comunicaciones  personales,  e  inclusive  para  recibir  información  que  solo
atañe  a ella,  aun  cuando  la  misma  pudiera considerarse  oficial  porque  en  el  caso  proviene  de  una
autoridad, o si esta se utiliza en combinación con una contraseña para el acceso a diversos servic.ios,
entre  los cuales  pueden  encontrarse  bancarios,  financieros,  de  seguridad  social,  o  para acceder a
redes  sociales.   Ante  tal  escenario,   igualmente  se  trataría  de  un  dato  personal,   en  que  podría
identificarse o hacer identificable a la persona, e incluso vulnerarse su intimidad o ponerse en riesgo
ésta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

• Cuenta  Bancaria y/ Clabe lnterbancaria.  -Que el Criterio  10/17 emitido  por el  lNAl  señala que el
número de cuenta  bancaria y/o CLABE  interbancaria de particulares es información  confidencial,
al   tratarse   de   un   conjunto   de   caracteres   numéricos   utilizados   por   los   grupos  financieros   para
identificar  las  cuentas  de  sus  clientes,   a  través  de  los  cuales  se  puede  acceder  a  información
relac.ionada  con  su  patrimonio  y  realizar  diversas  transacciones;  por  tanto,  constituye  información
clasificada..--------------------------------------.-----------------------------------.-------------.-.---------...........--.............
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idos en el documento señalado con antelación es susceDtibles de ser clasificado
en  virtud  de aue al  divulgarlo se estarían  vulnerando  los derechos oersonales
]ue constituven datos aue hacen a una Dersona identificada e identificable .----

Es de resaltarse que la Ley de    ransparencia y Acceso a ki lnformación  Pública del  Estado cle Tabasco,
coisk]era c«no lnformc]ón ConfidoncJ4l, tcx]a aquelLa infomacjón en poder de los Sujetos Obligados,
relativa a los Datos Personales,  protegidos por el  derecho fundamental a la privacidad,  concemíentes a
una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela
de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domkHlio,
teléfono   particular,   correo   particular   de   una   persona   (todo   ser   humano),   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  Única de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección de Datos Personales en  Posesión de los Sujetos Obligados,  señala como Datos Dersonales
sensibles aqueHos que se  refieran  a ki esfera más  íntima de su titular,  o cuya utilización  indebida pueda
dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste,  de manera enunciativa más no limhativa,

y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  tituLar.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como
información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,üc.,  que  sólo  su  mular  o

persona autorizada poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento expreso  de  su  titular .------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  La  Consthución
Polftica de  los  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4° bis, fracción  111,  de  La Constitución  Polftica del  Estado  Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,   116,  de  La  Ley
General  de Transparencia y Acceso a ki lnformación  PúbNca,  artículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6 y  7,   21,
84 y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3
fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracck)nes  1  y  11,  73,
108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2, 3, fracciones Vlll y lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de la Ley de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado de Tabasco;  así como
Cuadragésimo Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo Séptimo, fracciones r y 11,  Quincuagésimo
Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
aasmcación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para la  Elaboración  de Versiones  Públicas,
emmdos por el Conseio Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a La lnformación Pública

y  Protegcióf).-de Patos  Personales,  determina procedente confirmar la  clasificación y elaboración  en
V:Ísió:g¥#?deLosdocumentosdescritosendconsiderandoldebpresemeach~~-~-

;                  Pl'b-.'       `,j

!.y.-_pg_,,ti2Érnt:s,expuesto y fundado,  después del análisis de la documental  remitida por la Coordinadora

i?eo,:;::k£f:e.nD:|Ímya4:::ass:,,:::,::f::T:::ion;meanc,I::sco%:t,:3:apn.dro,:g:r::cT:ens::tité:::::sé:ufarg:::
y\meúiápteelyotópor,mayoríadesusintegrantesresuelve:-------------|-----------------------------------------

¡.1     * ..,. `    :

•PcR:TVEeRn?.É.:p®e#effiF£Éíi::fr:aGC:asts::Caoc:o:nrayti::asb3reaí:ó:aesnevdeerséó.nc:Ír:',::fae:::zd3:íam#x::ar::e:ennte:
Municipio de Centro, Tabasco"; de fecha al  10 de Enero de 2024 (Enero-Septiembre-2024) y 17 de
Octubre  de  2024  (Octubre-Diciembre  2024)";  descrito  en  el  considerando  1  de  la  presente  acta,
versión  pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .---------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
informar al Titular de la Dirección de Atención Ciudadana,  que este Comité confirmó la clasificación de

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.



:::-::Í¥í
H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUC¡ONAL

DE CENTRO 2024,20Z7

CENTFt©
HONESTIDAD Y RESUI.TADOS

2024-2027

"2024:   Año de Felipe Carri.llo Puerio,

Benemérito del  Proletariado,  Revolucionario y
Defensor del Mayab".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

la  información  que  fue  remitida  mediante  el  oficio  DAC/0916/2024,  referente  a  "Convenio  Específico
para Gastos Operativos de la Base de Socorro de la Cruz Roja Mexicana en el Municipio de Centro,
Tabasco";  de fecha  al   10  de  Enero   de  2024  (Enero-Septiembre-2024)  y  17  de Octubre de 2024
(Octubre-Diciembre 2024)";  versión  pública que  deberá elaborar en  los términos señalados y tomando
en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,  así como para la elaboración de Versiones
Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los   datos siguientes:

1.    EI  Nombre del  área del  cual  es titular quien  clasifica.
11.    La identificación  del  documento del  que se elabora la versión  pública.

111.    Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
lv.    Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es), párrafo(s)

con  base en  los cuales  se  sustente  la clasificación;  así como  las  razones o circunstancias que
motivaron  la misma,

V.    Firma del  Titular del  Área.  Firma autógrafa de quien  clasifica.
Vl.    Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión  pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .----------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente

punto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de la presente de fecha y agotado el  orden  del día se procedió a
clausurar  la Sesión  Ordinaria  del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco,  siendo las doce horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y
al  calce  quienes  en  ella  intervinieron .------------------------------------------------------------------------------- t -----.---------

Secretario
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